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1,o'l'A, 30 de Diciembre de 2022.-

DECRT_TO N' t.83ó.-

VISTOS:

a) Solicitud de t'echa 30.12.2022. de Director de
Administración ¡, Finanzas. que sueiere realizar traba.io extraordinario. para irrrprinrir decretos alcaldicio de
traba.io e\.traordinar¡o nres Octubre 2022. cont-eccionar decreto de pago. pago de pasajes a los alurnnos en
práctica. arch ivo docunlentación:

b) Solicitud de fecha 30.12.2022, de Direcror de
Administración y Finanzas. que su-uiere realizar trabajo extraordinario. para inspección Feria Libre y Sector
Centro de Lota:

c) Solicitud f'echa 30.12.2022. de Adnrinisrrador
Municipal. que sugiere realizar traba.io extraordinario. para Firnra de decretos cle pagos. que giran con cargo al
presupuesto rnunicipal vigente ¡'tbndos recibidos en Adrninistración (Municipio. Departamenlo de Educación ¡,
Departantento de Salud): tlnna de solicitt¡d de t'eriados. perrniso colr goce cle renruneraciones, sin goce de
retnuneracioltes. solicitud de devolución de tiernpo compensado por traba.jo extraordinario (Municipio,
Deparlarnento de Educación y Departarnento de Salud): ordenar y autorizar trabajo extraordinario (Municipio,
Depañanrento de Educación y Deparlarrrento de Salud). etc.;

d) Solicitud de fecha 30.12.2022, de Secretario
Municipal, que sugiere realizar traba.lo extraordinario. para archivo y transcripciones dentro de la Secretaría
Municipal, enviar inforntación y/o docutnentos a oflcina de trarrsparencia digitalizada on line. tales conto decretos
simples y de Contraloría. diariarnente. etc.:

e) L.o dispuesto en los Art. 63'. 65. y 66o de la Ley
N' I 8.883, Estatuto Adrninistrativo para funcionarios r.trunicipales:

f) Le;- N' 19.880 sobre bases de los procedimientos
adnlinistrativos que rieen los actos de los órganos de la adrninistración del Estado:

g) D. F.L. N' l,'2006 de Ministerio del lnterior.

i!:J"fi*r:, 
D.o. el 26.07.2006. que fi.ia texto retundido de la Ley N'l8.6es. últinra versá',-;.,;;i;;;;; 

AI
Y. en uso de lo dispuesto en el Ar1. No 12' y tv<-f2

fbcultades que me conflere el Ar1. N' 63. anrbos de Ia [.ev No 18.695,Orgánica Constitucional de,/Municipalidades: I

DECRETO:

l.- Ordénese realizar traba.jo extraordinario a la
funcionaria doña Lorena Fuentealba Matamala, Administrativo Crado l2'E.M.R.. para realizar labores
citadas en letra a) de los vistos, a continuación de la.iornada. los ijías sábado 31.12.2022. desde 08:30 a l4:30.
nranes 0i.01 .2023 desde l7:30 a l9:i0 Hr.s.

2.- Ordénese realizar traba.jo extraordinario a los
funcionarios a Contrata doña Elina Ormeño Carvallo, Adnrinistrativo. Crado 16. E..M.R.. Sharding Neira
Sáez, Adrrrinistrativo, Grado l8'E.M.R.. Ángelo Alarcón Parra, Aclministrativo. Grado 16. E.M.R.. para
realizar labores citadas en letra b) de los vistos. los días 11.11.2022.01 v 02.01.2023. desde l2:00 a l5:30 r,
l5:00 l8:00 Hrs.

l.- ()rdcinese realizar traba-jo extraordinario al
tuncionario don llernardo llenitez Vega, Adrninistrador Murricipal. Crado 6o F..M.R.. para realizar labores
citadas en letra c) de los vistos. a continuación de la.lorrrada. los clías 0j.0l.lOlj hasta el j1.01.202j. lunes a

.iueves desde l7:i0 a l0:-10. viernes l6:10 a 20:00. sábado I dorninto 7.8. l.l.l-5.2 1.22.28 r 29.01.2021. desde
09:00 a 22:00 Hrs.



Decreto Alcaldicio N" 1836 de fecha 30 «te Diciembre de 2022.-

4.- Ordénese realizar traba-lo extraordinario a la
funcionaria doña Olga Vargas Rojas, Adrlinistrativo. Grado ll" E.M.R.. para realizar labores citadas en letra
d) de los vistos. a continuación de la.lornada. los días 03.01.202i hasta el 31.01.2023, lunes a.iueves desde
l7:30a20:30,viernes l6:30a20:30.sábado,dorningoyt'estivo.desde ll:00a20:00 Hrs.

5.- El trabajo será registrado de acuerdo a normativa
citada en letra e) de los vistos.

6.- El traba.io señalado en el presente decreto, será
cornpensado en t¡enrpo de descanso, según norntas vigentes.-

ANOTESE. COMUN
OI'ORTIJN I DA D,,\ ¡tCI I I v ESE.-

L AIIRATI^ T()llllES A SALAZAR
Rro MtiNtclP,{r. (s) T-RSONAI,

N l)r.. s¡1. Al-c^l,Du

Qjslr ibucjó¡:
- Funcionario.
- Carpeta Personal
- Página Transparencia.
- Archivo.
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